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				6119

				RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se da publicidad a la relación de entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de ayudas para el desarrollo de la actividad de centros de empleo, en colaboración con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de este organismo autónomo adoptado en su sesión de 26 de julio de 2017.

				A los efectos de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la concesión de subvenciones públicas, la convocatoria de ayudas para el desarrollo de la actividad de centros de empleo, en colaboración con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de este organismo autónomo adoptado en su sesión de 26 de julio de 2017, (Publicada en BOPV n.º 143, de 28 de julio de 2017, por Resolución de 27 de julio de 2017, del Director General) establece en su artículo 8.9. que, sin perjuicio de la publicación de la resolución del procedimiento en la página web de Lanbide, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de las entidades que hayan resultado beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la citada convocatoria, con expresión de las cuantías percibidas.

				A tal efecto,

				RESUELVO:

				Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las entidades que han resultado beneficiarias de las subvenciones concedidas, al amparo de la convocatoria de ayudas para el desarrollo de la actividad de centros de empleo, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de este organismo autónomo adoptado en su sesión de 26 de julio de 2017 (Publicada en el BOPV n.º 143, de 28 de julio de 2017 por Resolución de 27 de julio de 2017, del Director General), con expresión del importe de la subvención concedida a cada una, según figura en el anexo de la presente Resolución.

				En Vitoria-Gasteiz, a 16 de noviembre de 2018.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

				JUAN JOSE BORJA BELANDIA FRADEJAS.
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ANEXO
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